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VISTO el Expediente NO 1-47-1273-11-4 del Registro e esta

Administración Nacional; y

CONSIDERAN DO:

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de l firma

BIOCOSMÉTICA EXEL ARGENTINA S.R.L., referida a la habilitació de su

nueva estructura como ELABORADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE

PERSONAL, COSMÉTICOS Y PERFUMES EN LAS FORMAS DE LÍQ IDOS,

SEMISÓLIDOS, POLVOS, SÓLIDOS (CERAS) E HIDROALCOHÓLICbs; en

las condiciones previstas por la Resolución (ex M.S. y A.S.) NO 1JS/98 y

Disposiciones Reglamentarias. 1

Que la documentación aportada ha satisfecho los reqUisit01 de la

nor~:ativa aplicable. j
Que de acuerdo con lo informado a fojas 206 por la Direc '¡ón de

Vigilancia de Productos para la Salud no existen objeciones técnict, por

lo que puede accederse a lo solicitado .
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DISPOSICiÓN N° 1
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por el

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas

Decreto N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101/15 de fechi 16 de

diciembre de 2015.

Por ello;

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DI S P O N E:

ARTICULO 10.- Habilítase la nueva estructura de la firma BroCOS ÉTICA

EXEL ARGENTINA S.R.L., como ELABORADOR DE PRODUCTbs DE

HIGIENE PERSONAL, COSMÉTICOS Y PERFUMES EN LAS FORJAS DE

LÍQUIDOS, SEMISÓLIDOS, POLVOS, SÓLIDOS (CERA~) E

HIDROALCOHÓLICOS, <00 domlomo eo " ",IIe Ombú N° 2777, 5'1 ,",'o,

Provincia de Buenos Aires para actuar en forma conjunta Gon las

instalaciones sitas en la calle Av. A. U. Illia (Ex Catamarca) N° 19J3, San

Justo, Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 20.- Establécese que la Dirección Técnica continuará siendo

ejercida por el farmacéutico José Luis D' Eramo, Matricula Profesi nal N°

13281.
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I
ARtICULO 30.- Extiéndase el Certificado correspondiente a la halJilitación

I
conferida por el artículo 1° de la presente Disposición ..

ARTICULO 40.- Cancélase el Certificado de Habilitación otorgado por

DisJosición N° 0071/95 de fecha 20 de enero de 1995, el cual deJerá ser

prelentado en el término de 30 días acompañado de la copia autJnticada

de Il presente Disposición.
I

AR1ICULO 5°.- Acéptense los planos oficiales obrantes a fojas 3 a ¡.
ARnCULO 60.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de InfOr¡maCiÓn

Téc1ica para su conocimiento y demás efectos; por el Departamento de

Mes~ de Entradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de Il copia
de I¡' presente Disposición, del Certificado mencionado en el Artículo 3° y

de IJ copia de los planos oficiales aprobados. Cumplido, archívese. .
I
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Expediente -No 1-47-1273-11-4
I .

DISROSICIONo

Dr. ROt:iEIUO i.1i13&
SubadmlnlSlrador Nacional

A.N.M.A.,!,.
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